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Vius. 16a. 	 Viernes  24 de g ieiembre de 1832. 	 8 cuartos

SHSCrle1014 particular al ¡bici in oficial

EN erittoortÁ r.r..1...v.% no A LAS CASAS.

Se publica los Lunes, Miercoles y Vierne
...•nn••nnn

FUERA FRANCO EL PORTE.

Un mes. . • • • •
Tres id. • • • •
Seis id. . • • • •
Un ni:o . • • 	 •

na e s .

Tres id. .
Seis id. .
tha aüo. .

_
Las !oyes y EH t1ip isicion es generales k 1 G ihiertio so u ohli- 	

lias leyes, órdenes anuncios que Se inandio) pukicar 
en los

gatoria; 	 Lit (id tu 1Vta eta desde quo se ptildican oh- It ()letra es oficiales,. se han de remitir al Gefe .político respectivo,
Mal 11:uite eit e114, y dos la 9;uttr.) dias desryzes para les denlas por cuyo 	 Se paSai s all A ks Editüt es de los mencionados
pne l d.,s de la otisau pi. ..ni/lela. (LEY DE 3 AL) ViElin RE DE periúdicus. (REALES 011DENES LE 6 DE . ABBIL DE 1839, Y
(1837.)

31 de ( GTUBIlE DE 1845.) •

•••••••••4......m..•

GOBIERNO

de la Provincia de Córdoba.
(":42,0, üc••••••—.---

Cirçular ruin]. 1705.

Los. Alcaldes Const itucionales de los pueblos
de esta Pro vincia col tarán su cuenta final de do-
cumentos de vigilancia el último dia del presen-te año, y la Temitirän ä la Depositaria de esteGobiernj precisamente .en los diez primeros dios
del prócsimo mes de'. Enero, con •devolucion delos tiocumentos sobrantes, y el importe de los es-
pendidos que no hayan ingresado; 'así corno los
recibos del 4. por 100 de esperidicion que les
ha, a correspondido para su abono.

Como dicha depositaria tiene que dar irre-miiblemente en referido mes de Enero por ter-
minadas todas sus operaciones relativas ä este ra-
mo, recomiendo la mayor esactitud en la remisionespresadas cuentas, con lo que inc evitaránVV. adoptar medidas de rigor que con bastan-
te pesar .me venia obligado ä adoptar.

Córcioila 	 de Di c iembre . de 1852.—E1 Go-bernad01 . .---J03e Borditi y Górigora.

de esta Provincia me remitirán ä la mayor bre-
vedad el pedido de documentos de v igilancia .que
calculen necesarios para el año prócsimo de 1853 ,c omisionando persona que se presente 1 recibir-los en la Administraciou Principal de este Gobier-
no y facilite el Competente recibo.

Córdoba 22 de D iciembre de 1852.El Gobe rnador.,---José Bordiú y Góngora.

Circular núm. 1690.

V igilancia. 1..os Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia Ciil.y demas depen-
dientes de mi autoridad, intentarán la captura
de Manuel Otero, (a) Mona, natural de Cional,cuyas señas ä continuacion se espresan, ponién-
dolo caso de ser habido, bajo las seguridades de
costumbre, ä disposicion del Sr. Juez de 1.a ins-tancia de Benavente.

Córdoba 20 de Diciembre de 1852.==.1E1Go b e rnador. — José Bord iú y Göngora.

Señas.

Edad 32 arios, estatura corta, cara redonda,ojos castaños, nariz regular, barba poca, oaloi"bueno.

Circular núm. 1706.

1.03 Alcaldes Constitucionales de los pueblos

Circular núm. 1704.

Vigiraneial.os Sres. Alcalde de esta Pro-vincia, fuerza de la Guardia Civil, y demas de-
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pendientes de mi autoridad, practidarän las opor-
tunas diligencias en averiguacion del paradero de
una yegua, cuyas señas ä continuncion se espre-
san, de la propiedad de D. Rafael Delgado, de
esta vecindad, que en la noche del 18 del que ri-
ge fué estraida de la dehesa del Moatun de -la
tierra, poniéndola caso de ser habida con la per-
sona en cuyo poder se encuentre, ä, disposicion.
de la autoridad que corresponda.

Córdoba 2.2 de Diciembre de 182 	 El Go-

bernador.—José Bordiú . y Górigoraw

Señas.

Edad de 14 ä 15 , años, castaña, SU) alzada,

dos dedos sobre la marca y herrada.

e,-

ANUNCIOS OFICIALES.

Circular núm.-170'i,

D. José Borditi y Góngora, Gobernador de
esta provincia.

Para el arriendo de los derechos de Consu-
mo de la villa del Carpio, respecti%os ä los años

de Enil ochocientos cincuenta y tres, cincuenta y

' Cuatro y cincuenta y cuico, y bajo el tipo de quin-
ce mil rs. en cada uno; se ha señalado para un so-

. ba remate estraordinario el veinte y oho de los

corrientes de duce ä dos de Sti tarde en mis ca-
sas y despacho, en cuy a viniera hora se admitirán
postdras ä la llana, y en la segunda las del diez-
me 3 demás; cuya diligencia de remate doble y
simultäneo, 6 sea en esta capital y N'ala del Car-

pio, y estarä sujeto ä la aprobacion de la Direc-
cion general de Aduanas, derechos de puertas y
Consumos.

Córdoba veinte y dos de Diciembre de mil ocho-
cientos cincuenta y dos.—José Borditi y Góngo-

, ra.,.---Por mandado de S. 5. —Antonio José de Ulier-

te.

COMISION DE EXAMEN

y" - liguidacton de creditos ä cargo del Tesoro.

Circular núm. 16 8.

En igual forma que las anteriores liquida-
ciones Se publican lasque siguen y han sido apro-
badas por la Lomision.

Los interesad,os tienen el plazo de un mes
para el uso qae vieran hacer de su derecho.

Córdoba 11 de Diciembre de 1852. ,----E1 Pre-
bidente. —Palacios.

Retirados de Guerra y Marina.

CLASES PASIVAS.

Credilos de La clase.

Nota de las liquidaciones pnr haberes del per-
sonal de los retirados de Guerra y Marina.

El Teniente. D. José . Maria Cano ( 6 sus

her dei os.):
El. Sargento. D. José . Nuipez.- (id.)

Id.2 	 D. Francisco llagas. id.
Id id. D. José Alvarez.
Id id. I). Josb neller: (id )
Id. id. D. Antonio Romero. (id )

Cabo 1.° D. José Alcaide 	 (id.)

Soldado. Bartolomé 	 (id.)
Id. Francisco Porras. (id.)
Id. Francisco 0 . mo. (id )
Id. Alonso Go inez. (Id.)

1d. Antonio Galia. (id.)
Id. Joaquin Cano. (id.)
Id. Manuel Belmar. (id
Id. 1). Antonio Mllav (id.)
Id. Vicente Ocaña. (id.)
Id. D. Pedro Mai Lind. (id.)
Tambor. Andres Giineliez. (id.)

Pensiones de -los- Montes pius Militares.

CLASES PASIVAS.

CREDITOS DE 1 .* CLASE.

Doña Teresa Magenis, viuda del Intendente de

Ejército 1). Ramon Cajides.
Doña Martina Ilerrea, viuda del Coronel D. Gar-

cia Revenga.
Doña Maria Trifona Padilla, viuda del Coronel

D. Segundo Balinaseda.
Doña hafaela Dieguez, viuda, madre del Tenien-

te Coronel D. José Lucena. 	 .

D. José Vicente, hile' fano del fehiente Coronel
D. Paulino-.

Doña Micaela Cstilto, viuda del Capitan dc Fra-

. g ..i.tti 	 Itafael,Alvear.
Doña .111aria del Carmen' Castillo, viuda del Ca-

p 	 titan de' Fraiia	Miguel Lizarza,
Doña Josefa Contreras, v

„
iuda 'del Capitan-D. Mi-

guel Rodriguez.
D. Juan de la Carrera', huertano del Capitan 9.

Doña 	 • Herrera, viuda del Capitan D. Alfon-
so de la Guardia.

• Doña Francisca Duran, viuda del Capitan retira-
do D. Manuel Gonzalez.

Doña Josefa Narvaez, viida del Capitain D. Joa-
quin . Narvaez y Chacon:

Doña Antonia Valdivia, viuda del Capitan D. Juan
Aguilar.

Doña Juana Marin y Alosoor viuda del Capi tau

Juan Toledo.
Doña Maria Antonia Gornez, ‘r i .j(1,a del teniente de
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infanteria D. 	 I gnacio AlvcIda.
Ilkfia Maria de la C( ncepcion Gonzalez Duran,

ti tu!, rana del Alferez I). Gregorio.
ha Maria Delgado, viuda, Madre delD.Trancisco
de Paula Sanchez.

llot-ia Maria cle : Pi - ar E ,calera, viuda, madre del Sub-
tenien te D. 6 .'esposidrio Pineda.

1). Luis Caracuel, Capellari de la claselsecular
del Convento de Sta. Clara de Priego.
.;

COMISION DE EXAMEN

y liquidacion de erMitos á cargo del Tesar°.

En igual forma que las anteriores liquida-
iones, se publican las que siguen y han sido apro-

badas por la Comision.
Los interesados tienen el plazo de un mes

para el uso re quieran hacer de su derecho.
'Córdoba 15 de Diciembre de l85. —Pa-

lacios.
Pensiones de los Montes píos Militares.

CLASES PASIVAS.

elt ED1TOS ÐL '2 a CLUE.

Nota de las liquidaciones por haberes del per
pSnal de los retnados de guerra y marina.

Coronel. D. Felipe La Corte (sus herede-
ros.)

Id 1). Juan Antonio Fabregues. (id.)
- Teniente id. D. José Maria Dominguez. (id
Id. D. Lui, Mario Itodriguez. (id.)
Id. D. Eug nio ,Gonzalez Yebra. (id )
Primer Comandante. D. Francisco de Pau-

la Austria. (id.)
.CoMandante. • 0. Andres Gimenez. (id )
Id. 1) Juan Tejeiro. (d )
Id. D. Rafael de Porras. (id.)
Id. ,-1). Ramon CelEi. (id.)
Cap -tal de Fragata. D. Miguel Basabru.

(1l)
Id. de artilleria. 	 Deogracias Dolagaray.

(HI.)
Capita( ' de Artilleria D. José Ruiz. (sus

herederos.)
Capitan. D. Salvador Aznar. (id.)
Id. D. Juan Agilitar y Valdivia. (id.)
Id. 1). Salvador Valenzuela. (id.) •
Id. 1). Juan Degallon. (id )

Sebastian, Perez. (id.)
Id. D. García del Rosal. (id.)
Id. D. Felipe Santiago. (id.)
Id. D. Joaquin Carrillo y Leiva. (id.)
Id. D. Pedro Garcia Zambrano. (id )
Id. D. Francisco Canton y Vigil. (id.)
Id. D. Isidro Gutierrez Palacios. (id.)
Id. D. Federico Levenfeld. (id )
Id. 1) Juan Maria Gordejuela. (id.)
Id. D. Francisco José Lovato. (id.)
Teniente de Navío. D. Ildefonso de yaste.,

(id.)
Ten iente. D. José Melendez Valdés. (id.)
.Alferez, •). Manuel Punia. (id )-

Subalterno. D. Juan Roldan. (id.)
Practicante de Cirujia. D. Manuel Garcia.

(id.)

Subrigadier. D. Julian de Oviedo (sus here-
deros.)

Coronel. D. Antonio Muñoz Andrade. (id )
Teniente Coronel. D. Mariano Moreno. (id.)
Id. I). José de Torres. (id.)
Id. D. Miguel de Coca. (id.)
Comisario de Guerra. D. José del Castillo.

(id.)
Capi tan. D. Felipe Perez y Gomez. (id.)
Id. D. Bartolomé Caballero. (id.)
Id. D. José Portero. (id.)
Id. D. Juan Carrasco. (id )
Id. I). Joaquin Narvaez. (id.).
Id. D. Juan Melgar. (id.)
Id. D. Juan Gutierrez. (id )
Id. D. Manuel Oromi.
Id. D. Cayetano Escan don. (id).)
Id. D. Bartolomé Cali ndo.
Id. I). Mfonio de la G uardia .. (id.)
Mdc Consultor de Marina.. D. Juan Na-

'as. (id )
Subteniente. I). Vicente Martinez. (id„)
Subalterno. D. Jos: de Zafra. (id.)
Sargento mayor de plaza. D. Juan Ariza.

(id.)

Pensionistas de Gracia.
.011n•n•n••1111111

Creditos de 1.t, clase.

Ayudante. D. Deogracias Dolagaray. (sus
herederos.)

Sargeoto. D. Nicolas García (id.)
Id. 1)..Francisco Alba. (id.)
Id. Antonio Gonzalez. (id.)
Miliciano Nacional. D. Isidora Ramírez.

id.)
Id. D. Diego Lopez. (id
Id. 1). Bartolom& Sanchez. (id.)
Id. D. Francisco Cerrado. (id.)
Id. D. Ramon Rodrig , uez (id.)
Carabinero. Francisco Albal (id.)

11111~~~111•1n

Creditos de 2.. clase.

Comandante. D. José Alvarez Sotorna-
' yor. (sus hererederos.

Capitan. D. Tomas Macones.
Teniente. O Rafael Anguita(id.)
Sub-teniente. D. Francisco Paredes- (id.)
Sargento 1 ° Vicente Fernandez. (id.)
Id. José de la Torre. (id.)
Id. 2. 	 Manuel Quites. (id.)
Id. José Antonio Pasamontes. (id.)
id. Francisco Soler. (id.)
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Id. Alonso Valladares. (id.)"
Id. José Bueno. (id )

• Id. José Menda. (id.)
Cabo 1.. .1(»é Benito. (id.)
Id. Miguel Caballero. (id.)
Id. Antonio Lozano. (id.)
Id. Francisco Castilla. (id )
ld. Juan Cano. (id.)
Id. 2. 0 José hamirez. (id.)
Id. Andrés Nieto. (id.)
Aventajado de la visita. Mariano Serrano.

(Id)
Id. Andres Lozano y Garcia. (id.)
Carabinero. Pedro Torres (id.)
Id, D. Rafael Llore nte. (id )
Id. Alfom.o Mesa (id.)
Id. Manuel Navajas. (id )
1d. Juan Navarro. (id )
Id, Juan Rodriguez. (id.)
Id. Rafael del lIo o. (id.)
Id. Francisco Zarnorano. id.)
Id. Vicente Martinez. lid )
Id. D José Nuñez. (id.)
Id. Juan Gomez. (id )

Jo é A IitOrli0 Ile) es. ( d.)
Mil:ciano Nacional. 11.1anue 1 Gonzalez. (id )
Id Lorenze Sanchez. (id.)
Id Alonso Atirtinez. (id )

nnfael Gorgollo. (id.)
Id. Francit;co Pinto. (id.)
Id. Juan Pcdrajas (id )

.Pedro Ruiz (id.)
Id. Antonio Cantad. (id.)
Id. Tomas de Luna (id.)
Id. Benito . Garcia, (id.)

NiColas Manir), id )
Id. Alonso Primo. (id.)
Id. Francisco Lopez. (id.)
Id. Aotonio Estrada. (id.)
I ( 1 . José Cordon y Gutierrez. (id.)
Id. I). Francisco y D. José Malagon. id.
Soldado. José Montero (id.)
id. Francisco Montero Perez. (id.)
Id. Antonio Solano y Lupia. (id.)
Id. Pablo 	 Aguililla. (id.)
Id. José Flores. (id.)
Id. lsidoro Blanco Itiaz. (id.)
Id. Andres Villarreal. (id )
Tambo,. Antonio Caiiete (id.)

Circular niim. 1589.

COMISION SUPEalOR

de inslraccion primaria de la provincia
de Altilaga.

Habiendo resultada vacante la escuela titular
elemental de nifios; de la Villa de Casares ;dota-
da con cuatro tia-reales- 'anuales, pagados en me-
tálico por trimA.res del fondo de propios, casa
y unos trecientos VS. ä que ascenderá próxima-
mente la retribucion de, los nitios no pobres, y
debiendo proveerse r por opasicion en esta capi-

tal en las que Inn de verificarse . en el. mes de
Abril del afro pröcsimo, se hace saber al ptíblico
cumplimiento de lo prevenido en la 'diSposicion
2. a de la Real órden de 7 de Junio do 1850._
Málaga 26 de Noviembre de » ,I852. —El Vice-ere-
sidente.—Antonio Berdugo..--P. A. D. L. C.—Jo-
sé Garcia Vazquez, Srio.

____,....,.0<>3..--

PROVIDENCI..‘S JUDICIALES.

Circular núm. 1629.

D. José Genaro Gutierrez . de Caviede, Secreta-
rio honorario de S. M , Juez de primera instan-
cia del distrito de la izquierda de esta Ciudad de
Córdoba Ice.

Por el presente cito, llaMo, y emplazo 4 Juan
Heredia, su verdadero nombre Fernando, d . e es-
ta naturaleza y vecindad, contra el que se _sigue

'para 	
criminal de oficio por delito de heridas,

para que dentro de nueve dias siguientes desde
el de la fecha, que por tercero y iiitirrio tér mi
no se le concede) comparezca en este Juzgado,
ó en las careeles publicas de esta 'Ciudad, ä de-
fe,nderse de los cargos que le resulten: si Ost lo
hiciere se le oirá y guardará justicia en lo quo
la tullere; y no haciéndolo se sustanciará y de-
terminará la causa en su rebella sin mas citar
le ni emplazarle, hasta sentencia definitiva, en-
tendiéndose las diligencias con los estrados de es-
te tribunal y le parará el perjuicio que haya lu-
gar.

Dado en Córdoba ä cinco de Diciembre de
mil ochocientos cincuenta y dos.—Caviedes.—Por
mandado de S. S .—Rafael Cnriquez y Enriquez.
113yriAldiprItaltraLey.lationlecinensruCEISILITellrOCCiler

D. Antonio Quintana, Abogado de los Tribu-
nales Nacionales, y Juez de primera instancia de
esta Ciudad y pueblos de su partido, &c.

Por el presente cito y emplato á todos los
acreedoreis de D. Pedro Molleja Calleja, Iv.ocino
que fué de Villa del ¡ho, para que en el dia sie-
te de Enero pröcsiino se presenten ä 	 diez do
su 

,de
 en la de Audiencia de esto . mi juz-

gado, para la celebracion de la junta que tengo
convocada con motivo del coucurso necesaria for
mado ti los bienes del D..: Pedro Molleja, co
ta de la instancia presentada por sus Albaceas y
Comisarios Contadores; bajo apercibimiento ä los
que no concurran de que les parará el perjui-
cio que hay a lugar, pues pf mi auto d e este dia
asi lo tengo mandado. Mvo toro primero de Diciern-
bre de mil ochocientos cincuenta y dos.—Antonio
Quintana.— Por mandado de S. S.--Juan Francis-
co de Lasa.

n•n•n•n•nnn•••n••••nn

RECTIFICACIÓN.
En el Boletin oficifil núm. 16i, circular núm.

1652, linea I i. a dice «de lar Alcaldes respectivos»
'debiendo decir «de los Alcaides respectivos.»

Córdoba: Est. tip, de D. fausto Garcia Teia.
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